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ANEXO: Calendario de Admisión para la Escolarización 202 6/202 7 

 

 

PUBLICACIÓN DE VACANTES:  

• 21  de abril : pub licación de la oferta de plazas escolares vacantes . 

• Hasta el 24  de julio, inclusive : publicación de la oferta de plazas escolares vacantes, convocatoria de septiembre.  

SOLICITUDES DE ADMISIÓN  (Será única y se presentará en el Centro educativo)  

• 1 al 31 de mayo:  Plazo de solicitud para las  personas que deban realizar prueba acceso.  

• 1 al 2 0 de junio: Plazo de solicitud para las personas exentas de realizar  las pruebas de acceso  (Decreto 326/2009, Art.11).  

• 1 de mayo  al  23 junio: Subsanación de solicitudes y requerimiento de documentación a aportar.  

• 1 al 8 de septiembre: Plazo para presentación de solicitudes, en el caso que exista convocatoria de septiembre.  

Muy importante : Una vez finalizados los plazos indicados, las solicitudes tendrán la consideración de “Fuera de Plazo”.  

 

SORTEO PÚBLICO.  Celebración del sorteo público, en la Consejería de Educación y Deporte, para dirimir situaciones de empate.  

• 13  de mayo.  

 

CONVOCATORIA,  PUBLICACIÓN DE LISTADOS  Y CELEBRACIÓN  PRUEBAS ACCESO  (Tablón de anuncios del Centro educativo)  

• 5 de junio:  Publicación de la convocatoria de las pruebas de acceso (convocatoria junio).  

• 23 de junio: Publicación de la relación ordenada alfabéticamente de personas solicitantes que deben efectuar las pruebas acceso, así 

como la relación ordenada de solicitantes exentos de realizar las pruebas de acceso (convocatoria junio).  

• 25 de junio  a 2 de julio :  Celebración de las Pruebas de Acceso a los ciclos formativos de Grados Medio y Superior de Artes Plásticas y 

Diseño.  

• 25 de junio a 2 de julio : Publicación de listados provisionales y definitivos  de calificaciones de las pruebas  (convocatoria junio) . 

• 30 de julio :  Publicación de la convocatoria de las pruebas de acceso (convocatoria septiembre).  

• 10 de septiembre:  Publicación de personas solicitantes que deben efectuar las pruebas y exentas de las pruebas de acceso 

(convocatoria septiembre).  

• 14 a l  22 de septiembre: Celebración de las Pruebas de Acceso, en el caso que existan plazas vacantes.  

• 14 a l  22 de septiembre : Publicación de listados provisionales y definitivos de calificaciones de las pruebas (convocatoria septiembre)  

 

RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN:   Publicación de admitidos y no admitidos (Tablón de anuncios del Centro educativo)  

• 3 de julio:  Publicación de la Resolución de admisión (convocatoria de junio).  

• 23 de septiembre:   Publicación de la Resolución de admisión (convocatoria de septiembre).  

 

RECURSOS DE ALZADA    Plazo de recursos de alzada ante la Delegación Territorial de Educación  

• Convocatoria junio: 4 de julio al 3 de agosto   

• Convocatoria septiembre : 24 de septiembre al 2 3 de octubre   

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS SORIANO GARCIA 09/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmKDR2MRMZHS8JWUJLB59WYX824 PÁG. 8/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmKDR2MRMZHS8JWUJLB59WYX824
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MATRICULACIÓN  (Centro educativo)  

• 1 al 1 0 de julio:  Plazo de matriculación de todo el alumnado, con carácter general, incluido el que aun teniendo que  

        realizar pruebas extraordinarias, el resultado de éstas no condicione su promoción al curso siguiente.  

• 1 al 8 de septiembre: Plazo de matriculación del alumnado que deba realizar pruebas extraordinarias cuyo resultado condicione su       

promoción al curso siguiente.  

• 24 y 25 de septiembre: Plazo de matriculación del alumnado pendiente de pruebas de acceso en septiembre.  

 

     Muy importante: De no formalizar matrícula en plazo establecido , el alumno o alumna no tendrá garantizado el puesto escolar 

adjudicado.  

 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS SORIANO GARCIA 09/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmKDR2MRMZHS8JWUJLB59WYX824 PÁG. 9/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmKDR2MRMZHS8JWUJLB59WYX824

